Paciente femenino de 73 años, Amelia Marcos, quien cuenta con antecedente de diagnóstico de Tuberculosis Pulmonar en Tratamiento, con fecha de 29/05/2017, 1ra Muestra BAAR (+), 2da Muestra BAAR (Negativo), 3ra Muestra, Positivo 7 BAAR. Con inicio de tratamiento el día 08 de junio de 2017, proporcionado por la C.H. ISSSTE Tamazunchale,  el día 21 de junio de 2017, es llevada al servicio de urgencias de la C.H. ISSSTE Tamazunchale, por sus hijas, por presentar datos de dificultad respiratoria, acompañado de tos con expectoración de contenido hemático(hemoptisis), por lo cual es ingresada a hospitalización, con diagnóstico de Hemoptisis en remisión, Tuberculosis Pulmonar en Tratamiento, el día 22 se agrega al cuadro clínico presencia de evacuaciones melenicas, con disminución del esputo hemoptoico, por lo cual se agrega al diagnóstico, Probable STDA, el día 24 de junio continua con hemoptisis sin presencia de evacuaciones melenicas, el día 26 es dada de alta de la C.H. ISSSTE Tamazunchale, con presencia de hemoptisis, sin datos de dificultad respiratoria, para que continúe con el tratamiento antifimico en su domicilio.
[bookmark: _GoBack]El día 29 de junio presenta accesos de tos acompañado de esputo hemoptoico, con datos de dificultad respiratoria, postrada en su cama, por lo cual es valorada por facultativo particular quien recomienda traslado a unidad hospitalaria, sin embargo fallece en su domicilio a las 19:30 hrs
Estableciéndose como causas de defunción lo siguiente:
a) Paro cardiorespiratorio
b) Insuficiencia respiratoria
c) Enfermedad pulmonar obstructiva crónica
d) Tuberculosis pulmonar

a) Hemorragia tubo digestivo alto.


Derivado a lo cual se rectifica el diagnóstico de Tuberculosis Pulmonar acorde a la fecha de diagnóstico y la defunción.
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